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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00310025- -UNC-ME#FP

 
VISTO:
La presentación desde el Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco del Programa de Extensión
de la Cátedra de Psicopatología 2,para realizar el Ciclo-Debate: Habitando espacios: Encuentros de experiencias
trans* en la Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que el Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco del Programa de Extensión de la Cátedra de
Psicopatología 2 fue aprobado por RHCD 69/21;
Que entre los objetivos de la actividad se proponen promover un espacio de intercambio de experiencias
universitarias de estudiantes trans, travestis, no binaries que habitan la facultad de psicología de la UNC; y propiciar
un espacio de reflexión y escucha sobre las vivencia que atraviesan estudiantes trans, travestis, no binaries de la
Facultad de Psicología de la UNC, entre otros
Que la propuesta presentada cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º
142/2015) ;
Que la solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la  Secretaría de Extensión;
Por ello;

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, del Ciclo-Debate: Habitando espacios: Encuentros de experiencias trans* en la
Universidad organizado por el Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco del Programa de
Extensión de la Cátedra de Psicopatología 2, de acuerdo al detalle del Anexo con dos (2) fojas que forma parte
integral de esta resolución.
Artículo 2º: Designar como Responsable Académica a la Dra. Yesuron Mariela Ruth, DNI: 22958835 , y como
Responsable Administrativo al Lic.  Aromando, Lucca, DNI: 36506517.
Artículo 3º: Reconocer como disertantes del debate a: Lucca Aromando, DNI: 38280238, Demelchori Agustina,
DNI 39013702, Juan Ignacio Romero DNI 42358975
Artículo 4º: Les responsables de la actividad deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de
la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido,número de DNI
y correo electrónico de los participantes, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la confección
de los certificados correspondientes.
Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.
Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:


Ciclo-Debate: Habitando espacios: Encuentros de experiencias trans* en la
Universidad


Organizado por: el Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco del
Programa de Extensión de la Cátedra de Psicopatología 2.


Fundamentación de la propuesta:


A partir del marco legal que establece la Ley Nacional N° 26.743, Ley de Identidad de
Género, proponemos este Servicio como aporte a la atención de la salud integral de las
personas trans*, desde una perspectiva de derechos humanos que reconoce el derecho a
la Identidad de Género, declara el derecho a la despatologización, reclama la
desclasificación de los manuales de trastornos o enfermedades mentales y se manifiesta
en contra de las prácticas médicas no consentidas por las personas intersex.
El Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco del Programa de
Extensión de la Cátedra de Psicopatología 2, se anuda a las prácticas sociales destinadas
a la Universidad. Su carácter extensionista pretende ser la función específica por medio
de la cual se relaciona la Universidad Pública con la sociedad. El carácter extensionista
articula e integra las restantes funciones de la vida universitaria: docencia e investigación;
respondiendo a las demandas de la comunidad y elaborando propuestas que permitan su
desarrollo a través de acciones concertadas.
En esta ocasión proponemos una nueva edición de la actividad titulada “Habitando
espacios: encuentro de experiencias trans*” destinada no solo a estudiantes de la
Facultad de Psicología sino también a otras facultades, es decir a estudiantes trans*
(trans, travas, no binaries, intersex, entre otras) que habiten la Universidad Nacional de
Córdoba.
Creemos necesario tomar la palabra, el protagonismo y re-habitar los espacios,
intentando revertir una historia de objetivación y extractivismo académico, en donde
fuimos meros objetos de estudio, explotando sistemáticamente y patentando nuestros
recursos epistémicos bajo un sello ajeno, desplazándonos finalmente hacia modos de
vidas clandestinas y estigmatizadas.
Así, nos hacemos eco del lema de les activistas discas de la década de los 70’ y de los
80’ que era: “nada sobre nosotres sin nosotres”.


Objetivos:
Objetivo general:


● Promover un espacio de intercambio de experiencias universitarias de
estudiantes trans, travestis, no binaries que habitan la facultad de psicología de
la UNC.


Objetivos específicos
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● Propiciar un espacio de reflexión y escucha sobre las vivencia que atraviesan les


compañeres trans, travestis, no binaries de la Facultad de Psicología de la UNC.
● Reflexionar críticamente sobre lo que es la patologización de las identidades


trans, travestis, no binaries, intersex.
● Detectar situaciones de violencia que hayan atravesado les participantes del


taller en relación a sus identidades trans, travestis, no binaries, intersex.
● Identificar expectativas de les participantes sobre el modo de transitar el espacio


universitario de manera más amigable


Función Nombre y Apellido DNI
Responsable Académica Mgter. Yesuron Mariela


Ruth
22958835


Responsable
Administrativo


Lucca Aromando 38280238


Disertante Lucca Aromando 38280238


Disertante Demelchori Agustina 39013702


Disertante Juan Ignacio Romero 42358975


Carga horaria total de la actividad: 9 hs. no presenciales
Horas Sincrónicas: 6 hs.-
Horas Asincrónicas: 3 hs.-


Destinatarios: Estudiantes trans* de la Facultad de Psicología UNC


Modalidad: Virtual


Aranceles: Gratuito
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